
EXPEDIENTE 202100296-00
Cesación Principal y Demanda de reconvención
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, marzo tres (3) de dos mil
veintidós (2022).

A efectos de llevar a cabo la diligencia de audiencia inicial de que trata el artículo
372 del Código General del Proceso, dentro de este proceso de CESACION DE
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, se fija audiencia virtual para
el día miércoles veintinueve (29) del mes de junio del año 2022, a la hora de
las nueve (9am).

Se advierte que la inasistencia injustificada, será sancionada conforme las
disposiciones civiles procesales establecidas para ello.

Procédase de conformidad por el Centro de Servicios Judiciales y comuníquese
a las partes.

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN
JUEZ
L.V.C
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